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IITPARTE INSTRUCCIONES SOBRE LA ACREDTTACÉN DEL PAGO DE LAS
COTIZACIONES PBEVISIONALES DE SALUD

De acuerdo a las alrlbuclones que el artfculo 3" de la Ley N'18,933 le confiere a
esfa Superintendencla, se ha eslmado pertlnente-lmpartl¡ Instrucclgngs qu: perm¡tan

ñáóiÁór""¡ü ¡¿ tey ñ"19.0s1, publicata en el Diario oflclal del 28 de septlembre de
f SSS, {u" modiffcó' et allculo 162 dgl Código del Trabalo, lmponlendo, a los
empÉaüores, la obllgaclón de pagar las cotlzaciones previslonales. alrasadas como
requlslto previo para poner térmlno a la relaolón hboral con sus trabaladores'

En su anloulo rensitorlo, dicha tey sstableco que durante sus dos primeros
años de vlgencia: desde el 28 de septlembre de 1999 hasla el 28 de septiembre del
año 2001,!ara ta rratHez del despúo, h acreditaclón del pago de collzaclones de
sai.¡d y h iñbrmación de dicho pago al trabalador, podrá comprender sólo el.pefodo
del úftímo año de ügencla de la relacit]n laboral' conlado hacla atrás d€sde la fedla
áel ¿esplOo. Si dichi relaclón laboral hublere lenldo una duraclón Inlerlor a un año, la
acred[áción e Inlormaclón señaladas, deberán f€farlrse a la totalldad de este perfodo'

Pof olra parte, el Inclso le¡cero, del arlfculo rlnico, del cltado cuerpo leg6f'
señala que la iorma de acredltar ante el trabaiador el PaS: qe las cotizaclones
morosas es mediante 'la docr¡mentaclón emltida por las ¡nSlltt¡clones prwislonales
conespondlentes, en quo consto h recepcl&t de dlcho pago'.

Alendldo quE de la InterPretadón de la Ley N" 19.631, se desprende que la
cotizaclón de salud está Inclulda dentp del concepto general de cotlzaciÓn prevlslonal,
las isapres deberán colaborar con los empleadores, mediante la certlllcación d3l pagq
de las cotizactones corespondlenles, para gu€, éstos puedan dar cumpl¡rüento al
requlsito antes menc-lonado.



En mérito dé lo oxpuesto, vengo en imparllr las siguientee lnstrucclones:

Las isapres á requ€rlmlonto dol cmpleador o de quion lo reprqaonte'
deberán €mítlr un documenlo denomlnado CERTIFICADO DE
COTIZAC|ONES OE SALUD PAGADAS, cuyo formato se adlunta en
anexo a la presente clrcular, el que deberá coniener la información
relativa a las collzaclones de ealud que hublesen sido pagadas por El
respeotivo €mpleador.

El relerido ceñlflcado deberá ponerse a dlsposlclón del empleador,
dentro dsl plazo do 10 dfas háblles, contado desde la fecha d€
recepclón de la sollcltud en las oflclnas de la lsapre.

Las lsapres no estarán obligadas a certiflcar el riltlmo pelodo de.pago
-corresiondlente al mes de despldq'el que deberá.ser acreditado por
el empieador anle el trabalador con la respecliva planilla de pago' De
igual iorma deberá procedár cl empleador, cuando pague cotlzaoiones
di salud prevlamenie dedaradas o alrasadas sh declaraclón'

Las lsapres deberán manten€r en sus agencils. a dlsPosicl{q{" lo:
ámp¡eabores, el fomularlo de SON-ICITUD DE CERTIFICADO DE
COfzeclOÑES DE SALUo PAGADAS, el cua! será de dlseño libre'
Oe¡ienOo em¡tirse en orlginal para la lsapre y copla para el empleador'
Los datos mfnlmos qu1 aá¡erá conl€nsr la sollcitud, ee¡án los
sigui€ntes:

a.- Fecha d€ la so¡cltud (ddmmaaaa)
b.- Nombre o razón eocidl y nlmero de RUT del empleador
c.- Nombre comPleto y número de RUT del trabaiador
d.- Perfodo sollcitado a c€rtlflcar (desde - hesta)
e.- Fecha de entrega (a llenar por la lsapre) .
l.' Tlmbre de recepclón y flrma del funclonario de la lsapre'

El orlglnal de la solbltud y la copla del certiflcado de coüzáclonss de
.iruü ñág"¿"t, deberen manten'erae en la isapre, por un perfodo de
doce (12) mosas.

LapresenteCircu|aren|raráenüg6nc|aapafirde|afectradesuemisión.
satvo en to que se retieü al do-cumento denomlnado soLlclTUD DE
óEhrrÉibÁódbl corr2ÁcloÑEs DE SALUD PAGADAS, el cual deberá

"J", 
u'¿i.póri.ión de loe ernpleadores a conlar d€l 1 de enero del año 2001. En

ái ¡nt"rtanio y para estos éfectos, bastará como sollcltud una PreÉ€ntaclón

2.-

3.-



escrila del smpleador gu€ contenga los datos mfnimos enunciados en 6l punio 3
precBdsnle.

Saluda alenlamente a usled,

lSrealc ereñiás Generales de leapres
- Sr. Superhtendente
- Sres. iefes de Departamento de la Superinlendencla
- Oficina de Paíes
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ANEXO

CERTTFICADO DE CONZACIONES DE 3ALUD PAOADAS

Fecfia de emlslón

lsapre-, cerüllca que a la fgcha d€ emlekln del pres€nto documenlo, el emdoador

lnonOrC O razón soctal)_, RUT_.. ha pagado ¡as collzaclones ds
ialud correspon<tienteiáf Sr. -, RUT-. d€ acrrerdo el
sigulerde detalle:

MES DE OEVENGAMIENTO
DE I¡ REMUNEBAC1ÓN

COTIZACIÓN PACTADA ($) MONTO COTIZADO (S)

So €xtiónd€ el presento certll¡cado I potiolón del emPl€ador

RRMAY TIMEFE ISAPRE


